
El Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, con motivo del Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+, reafirma
su compromiso con la defensa de los derechos humanos, la libertad individual y la dignidad de todas las
personas, independientemente de su orientación sexual, identidad o expresión de género.

Este Ayuntamiento quiere manifestar de forma firme y clara su voluntad de construir un municipio abierto,
plural e integrador, donde todas las personas puedan vivir con libertad, sin miedo, sin discriminación y con
pleno reconocimiento de su identidad. La libertad de ser, de sentir y de amar no es una concesión: es un
derecho fundamental que ninguna sociedad democrática puede cuestionar ni limitar.

La diversidad forma parte esencial de la riqueza social, cultural y humana de nuestros pueblos. Lejos de
dividirnos, nos enriquece. Una sociedad diversa es una sociedad más justa, más libre y más preparada para
afrontar los retos del futuro.

Este año, además, queremos recordar que el próximo 30 de junio se cumplen 20 años desde la aprobación
de la ley que permitió el matrimonio igualitario en España. Una conquista histórica que transformó la
libertad de amar en un derecho civil, consolidando a nuestro país como una democracia avanzada y
comprometida con los derechos fundamentales. España se convirtió entonces en el tercer país del mundo
en reconocer legalmente el matrimonio entre personas del mismo sexo, situándonos a la cabeza de las
naciones más sólidas en el respeto a la igualdad y la diversidad.

Desde este Pleno, queremos rendir homenaje a todas las personas que, a lo largo de la historia, han
luchado por la visibilidad, los derechos y la igualdad de las personas LGTBIQ+. Gracias a su valentía, hemos
avanzado como sociedad. Sin embargo, somos conscientes de que aún queda camino por recorrer. La
discriminación, el discurso de odio y las agresiones por razón de orientación o identidad siguen siendo una
realidad que debemos combatir desde las instituciones con políticas firmes, educación en valores y apoyo
decidido a quienes más lo necesitan.

Reivindicamos un municipio en el que nadie tenga que ocultarse, en el que todas las personas puedan vivir
con orgullo su identidad, y en el que las instituciones sean garantes y defensoras del derecho a la igualdad
y a la diferencia.

Por ello, el Ayuntamiento de San Mateo de Gállego se suma a las celebraciones del Día del Orgullo
LGTBIQ+ como una jornada de reivindicación, de memoria y de compromiso. Renovamos nuestra
responsabilidad pública de seguir trabajando para que nuestro municipio sea un espacio seguro, inclusivo y
respetuoso para todas las personas, sin excepción.
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